
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE
REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

REPÚBLICA DE CHILE

RÍO VERDE, 26 de ENERO de 2016.

Núm. 127 / (SECCIÓN "B"). VISTOS: El Informe de Trabajos Extraordinarios enviados por la Secretaría Municipal, la Unidad de
Administración y Finanzas, la Secretaría Comunal de Planificación, la Dirección de Desarrollo Comunitario y la Unidad de
Abastecimiento y Servicios Menores, mediante los cuales se informa sobre trabajos extraordinarios realizados entre el 18 de
ENERO y 24 de ENERO 2016, por el personal de planta y a contrata de la I. Municipalidad de Río Verde; el Decreto Afcaldicio
N°77 de fecha 15.01.2016, mediante el cual se autoriza la realización de trabajos extraordinarios al personal de planta y a
contrata de la Ilustre Municipalidad de Río Verde, entre el 18 de ENERO y el 24 de ENERO 2016; el Decreto Alcaldicio N°1617
de fecha 21.08.2013, mediante el cual se aprueba el Reglamento Municipal Interno de Trabajos Extraordinarios de la Ilustre
Municipalidad de Río Verde; la Ley N°18.883 "Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales"; El presupuesto municipal
vigente; las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la Sentencia del Tribunal
Electoral Regional XII Región de fecha 28.11.2012 sobre Escrutinio Genera! y Calificación de la Elección Municipal de fecha
26.10.2012.

DECRETO

1. PAGÚESE, las horas extraordinarias trabajadas a los funcionarios que se indican, por el periodo comprendido entre el 18 de
ENERO y el 24 de ENERO 2016, según nómina siguiente:

FUNCIONARIO

JOSÉ MIGUEL LLANCABUR
VELASQUEZ
NÉSTOR ARTURO HARO MANCILLA

JOSÉ GUILLERMO RAMÍREZ PEÑA

CAROLINA AUDITA HENRIQUEZ
SALDIVIA

JOSÉ HUGO BARRIENTOS GÓMEZ

MIGUEL ROBERTO CANALES
CORTES

VÍCTOR URIBE ARJEL

PAOLA CÁRDENAS GONZALES

JUAN CARLOS SEGURA AMPUERO

JOSÉ LUIS ARISMENDI FRÍAS

MARCELO MALDONADO CONCHA

MANUELA PÉREZ VARGAS

MIGUEL OYARZO PAREDES

CARGO

Secretario Municipal

Director Unidad de Administración y
Finíinzíis

Secretario Comunal de Planificación

Encargada Unidad de Abastecimiento
y Servicios Menores

Auxiliar Servicios Menores

Auxiliar Servicios Menores

Administrativo Abastecimiento

Oficial de Partes

Administrativo Finanzas

Profesional Adm. Y Finanzas

Encargado de O.I.R.S

Bibliotecaria

Director de Control
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2. DÉJESE, establecido que don MIGUEL CANALES CORTEZ ha realizado más de 20 horas extras semanales al 50%, por lo
tanto se debe registrar el valor de las horas adicionales, que para la presente semana son de 03 horas adicional, con un
valor unitario de $2.287.- (dos mil doscientos ochenta y siete pesos) y cuyo total es de $6861.- (seis mil
ochocientos sesenta y un pesos).

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE
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